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TERESA HINUCHE DE MERA 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

én ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO 

QUE mediante escritura pública de 25 de mayo de 
191, celebrada ante el Notario Segundo del cantón Quito, 
la compañía de responsabilidad limitada denominada "SISTE- 
MAS DE INFORMACION DECISION CIA. LTDA," ha aumentado su ca- 

pital y reformado sus estatutos; 

GUE los señores José Francisco Mora Toro y Mario 
didalgo Cedeño, en sus respectivas calidedes de Presidente 

y Gerente Ceneral, han cornparecido a este Despacho para so- 

licitar la aprobación de su aunento de capital y reforma de 
estatutos, a cuyo efecto han presentado tres copias certífi 

cadas de la escritura pública a que se refiere el conside- 
rando anterior: 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de 
esta Superintendencia, mediante Informe No. 00780 y menorán 

dum No.441 de 25 de junio de 19581, ha comprobado que la sus 

eripción y pago del capital que se aumenta se ha efectuado 
con observancia de las disposiciones legales pertinentes y 

de conformidad con los términos constantes de la escritura 
pública a que se refiare el primer considerando de esta Re- 
solución, 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública 
antes referidas se ha cumplido con todos los requisitos nece 
saríios para su validez; 

QUE el Departamento Jurídico, mediante Memorán- 
dur No.DJ-RL-81-299 de 3 de julío de 1981, ha emítido infor 

me favorable para la continuación del trámite; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma 

de estatutos de la compañía de responsa 
bilidad limitada denominada "SISTEMAS DE INFORMACION DECI- 
SION CIA. LTDA.”, de conformidad con los términos constan- 
tes de la escritura pública ¿e 25 de mayo de 19321, celebra-
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úñ ante el Yetario Zazcuodo del cantén Duito: ausente de capl 
tal por la suma de S8£1I2CIENTOS CINCURSTA MIL —SECHES — ou mono 
(8/.630,900,90) <oa le cual el capital asciande az 0N FILLO" 
LL 2CxXE9 (8/.1*000,909,00) dividido en 11 (1.000) partici 
pacioques de UN EIL SUCREZE (28/.1.920,006) de valor cada una. 

BETICULO SECUNDO, < — DISPONER que an extracto de la eascritu- 

ro pública de 2% én wmeveo de 1731, cue 
será sistorado por esta Surerinrteniencia, se publiave por 

una sola vez, en uno de losa s+Íeriosn ¿e sayor circulación ex 
la cludad de Julito. Un sijiempler Íntesro ¿el parióédico en 
el que se cunpla este formalidad deborá ser entregada a an- 
te Despacho para eu archivo. 

ARTICULO TERCERO, + — DISPOSER que «l señor deotario Seguado 
¿cl cantón Quito suots al narszen de la 

satriz de la escritura pública de susento de cepital y refor 
sa de estatutos de la compañía “SISTEFAZ DE INFORRACIÓN DE- 
CISIOR C1á., LTDA, ", ecniabrada un ena “otaría el ¿3 de mayo 

de 1881, gue se la aprueba mediante la presento esolución. 
xl eesñor otacie asertará razón le sata anetación marginal, 

ARTICULO CUARTO. - SISPONEE que el señor dotario Décima Oc- 
tave del cantón Julito anote al rargen de 

la metriz de la escritura pública de constitación de la cor- 
pañía CELSTERAS DE ISPORSACIOS DECISION C£CTA. LTDA. , crlebra 
da en ena Jotaría el 15 de octubre de 1076, que pediante es- 
critura pública ¿e 25 de uáyo de 12£1, celebrada en la Hora- 
ría Segunda del sisuo cantón, la compañía he aunentado au cs 
pital y reforaado 2u8 26 9tutos, Sctos que son aprobados a8- 

diante la presente Resolución. —51l señor Notario sentará ra- 
20n de esta anotación narginsl. 

AETICULO SGLINTO:.- SISPONER que en el sezistreo FNercantíiil 

el cantón quito ss inseriba la escritu- 
ra pública de aunento de capital y reforma de entetutos de 

le compañía SISTEMAS DE INFORMACION DECISION CIA. LTDA... 
calabrade anta el Sotario Segundo del zactón Quito, «1 ¿25 de 
mayo ¿e 1931, juoto con la presente Resolución. —£l señor Re 
cistrader archivará ls segunda eopia de dicha escritura y 88% 
¿evalverán las restantios con la racón de la tuscripción que 

ge ardesa. 

AETICULO SEÍTO.- DISPONER que en el Eegletro bercantil ¿el 
cantón Oulíto se anote al margen de la las 

cripsción de la escritura pública de consilración de la compa- 
ñla CBISTEMAS DE ISFORMACIOÓN DECISION CIA. LTDA.”", eslebrada 

aute «el Hotarío Dáóciza £Sctavo del cantón Quita, el 1% de oc- 
tubre de 1976, que nediante escritura pública da 25 de maá- 
yo de 18%1, la compañía la aumentado su capital y reformado
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sue aatatutos, actos que son aprobados uedianto la presante 
ñaesolución. El señor Zogistrador sentará resón de esta ano 
tación wargínal. 

CUMPLICGO, vuelva «l aexpeldíautea. 

COKURIQUEST.- BATA y firmada en la £u- 
perinteudencia de Cospañlas, an Quito, a Ar 
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PROVAYO y fireá la Resolución que anteca 
e la enañora ¿cononipta Teresa Híruche. Le kara, Superintan- 
dente de Conpailas, «1 Quito, a A 
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Con esta fecha queda inscrita la ¿resente Resolución, bajo el 
número RL- 713 del Registro Mercantil, tomo 1l12.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el Arte. sexto de la misma, de 

conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 7? de Agos 

to de 1975, publicado en el tegístro Uficial 878 de 29 de Au 

gosto del mismo año0,- QUITO, a veinte    
novecientos ochenta y unt.- EL REGIf 

do Mercantil vale. EL REGISTRADOR,


